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Presentación

El Comité de Asuntos Internacionales es el órgano auxiliar interno de carácter
administrativo integrado por Diputadas y Diputados, que tiene por objeto realizar
tareas específicas y de apoyo a los órganos legislativos del Congreso de la Ciudad
de México en asuntos de carácter internacional, de conformidad con lo establecido
en el artículo 307 del Reglamento del Congreso.

El Tercer Informe Anual del Comité contiene la descripción de las
actividades y tareas desempeñadas por dicho órgano, en el marco de sus
atribuciones, comprendidas en el periodo del 1 de septiembre de 2020 a junio de
2021.

1. Fundamento Legal

El Comité de Asuntos Internacionales, con fundamento en los artículos 72, fracción
X, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 211, fracción XXII, 215,
fracción VIII, 222, fracción XIII, 226, todas sus fracciones, 228 y 296, párrafo tercero,
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, presenta el Tercer Informe
Anual de Labores, correspondiente al período septiembre 2020 - junio 2021.

2. Integración · Junta Directiva e Integrantes

De conformidad con el artículo 217 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, así como del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por medio del
cual se designa la integración de las Comisiones ordinarias y Comités del Congreso
de la Ciudad de México I Legislatura, la integración del Comité de Asuntos
Internacionales está conformado de la siguiente forma:
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DIP. ELIZABETH
GUERRERO MAYA

PRESIDENTA

DIP. MIGUEL ÁNGEL
ÁLVAREZ MELO

VICEPRESIDENTE

DIP. MARCO
ANTONIO

TEMÍSTOCLES
VILLANUEVA RAMOS

SECRETARIO

DIP. MARÍA
GUADALUPE

CHAVIRA DE LA
ROSA

INTEGRANTE

DIP. EVELYN
PARRA ÁLVAREZ

INTEGRANTE

DIP. JOSÉ LUIS
RODRÍGUEZ DÍAZ

DE LEÓN
INTEGRANTE

DIP. PAULA
ADRIANA

SOTO MALDONADO
INTEGRANTE

DIP. JOSÉ
EMMANUEL

VARGAS BERNAL
INTEGRANTE

La integración de la Junta Directiva e Integrantes ha tenido en los últimos meses
modificaciones quedando de la siguiente manera:
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El 05 de abril de 2021 la JUCOPO, mediante el “Acuerdo
CCMX/I/JUCOPO/013/2021”, aprobó la integración de la Diputada Martha Patricia
Llaguno Pérez al Comité de Asuntos Internacionales, en sustitución de la Diputada
Paula Soto Maldonado; misma integración fue aprobada el 06 de abril de 2021
durante la sesión parlamentaria del Congreso vía remota.

Así mismo el día 24 de mayo de 2021 la JUCOPO, en el “Acuerdo
CCMX/I/JUCOPO/028/2021”, aprobó la integración de la Diputada Anayeli
Guadalupe Jardón Ángel, suplente de la Diputada Evelyn Parra Álvarez, como
integrante del Comité de Asuntos Internacionales, dicha integración fue aprobada
por el Pleno el día 25 de mayo, haciendo su integración oficial.

3. Sesiones Ordinarias y Extraordinarias

3.1 Decimoséptima Sesión Ordinaria (02 de septiembre 2020)

La Decimoséptima Sesión Ordinaria se realizó a través de medios digitales el día 02
de septiembre del 2020, en la cual se aprobó el acta de la Decimosexta Sesión
Ordinaria, asimismo se presentó y aprobó la Opinión emitida por el Comité de
Asuntos Internacionales referente a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Acción Internacional de la Ciudad de México.

Durante la sesión la Presidenta del Comité informó a las y los integrantes, del
cambio de la Secretaría Técnica, presentando al Maestro Alberto Enríquez
Fernández, como nuevo Secretario Técnico del Comité.

3.2 Decimoctava Sesión Ordinaria (28 de octubre 2020)

El 28 de octubre de 2020, se llevó a cabo la Decimoctava Sesión Ordinaria vía
remota, en la que se aprobó el Acta de la Decimoséptima Sesión Ordinaria; el
Octavo Informe Trimestral de Labores del Comité; el Cuarto Informe Semestral; el
Cuarto Informe Semestral sobre las peticiones y quejas presentadas por la
ciudadanía y las gestiones realizadas ante los órganos Internacionales y otras
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autoridades en los cuales tenga competencia la Ciudad de México; y el Programa
Anual de Trabajo para el tercer año de ejercicio, I Legislatura.

Durante la sesión se llevó a cabo la Instalación del Grupo de Trabajo para el
establecimiento de lineamientos y seguimiento de avances de la Agenda 2030, en
la que estuvieron presentes las y los integrantes del Comité, 27 representantes de
cada Comisión y Comité del Congreso, al igual que 14 Diputadas y Diputados, entre
ellos: Martín Padilla, Marisela Zuñiga, Paula Castillo, Esperanza Villabobos, Jorge
Gaviño, Ana Cristina Hernández y la titular del Centro de Estudios Legislativos,
Martha Juárez.

Durante la instalación del Grupo de trabajo, Francisco Garcia, Jefe de la
Oficina de Coordinación Residente del Sistema de Naciones Unidas, mencionó la
importancia de implementar la Agenda 2030 para el avance de una ciudad más
justa, resiliente e incluyente. De igual manera, el Diputado José Luis Rodríguez
Díaz de León, Representante del Congreso de la Ciudad de México en el Senado de
la República para el seguimiento de la implementación de la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible de la ONU, mencionó la importancia que tiene el Grupo de
Trabajo para informar sobre los avances de las Comisiones y Comités, referente a la
implementación de la Agenda 2030 en los trabajos legislativos.

3.3 Decimonovena Sesión Ordinaria (25 de noviembre 2020)

La Decimonovena Sesión Ordinaria se llevó a cabo el 25 de noviembre 2020, en la
cual fueron aprobados el Acta de la Decimoctava Sesión Ordinaria, el Segundo
Informe Anual de Labores y el Acuerdo del Comité de Asuntos Internacionales,
relativo al establecimiento de las actividades del Grupo de Trabajo “Agenda 2030” y
los indicadores sobre la integración de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible en los productos legislativos del Congreso de la Ciudad de México.

Durante la sesión, la Diputada Jannete Guerro Maya, Presidenta del Comité
informó a las y los presentes que, por una omisión de la anterior persona titular de
la Secretaría Técnica del Comité, no se contaba con el Primer Informe Anual de
Labores, por esta razón se presentó y se puso a consideración un informe oficial, el
cual se aprobó por unanimidad.

Para concluir con la sesión, se llevó a cabo la Mesa de Análisis del Informe
Semestral 2020-1 sobre la Acción Internacional de la Ciudad, enviado por la
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Secretaría de Gobierno, y presentado por la Doctora Diana Alarcón González,
Coordinadora General de Asesores y Asuntos Internacionales.

3.4 Vigésima Sesión Ordinaria (25 de enero 2021)

Las Diputadas y Diputados integrantes del Comité se reunieron vía remota el día
25 de enero 2021 para celebrar la Vigésima Sesión Ordinaria, en ella se aprobaron
por unanimidad el Acta de la Decimonovena Sesión ordinaria; el Noveno Informe
Trimestral de Labores del Comité; así como las modificaciones al Acuerdo del
Comité de Asuntos Internacionales, relativo al establecimiento de las actividades
del Grupo de Trabajo “Agenda 2030” y los indicadores sobre la integración de la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en los productos legislativos del
Congreso de la Ciudad de México.

3.5 Vigesimoprimera Sesión Ordinaria (29 de marzo 2021)

El día 29 de marzo de 2021 el Comité convocó a las Diputadas y Diputados
integrantes del mismo, a la Vigesimoprimera Sesión Ordinaria que se llevaría a
cabo vía remota debido a las medidas implementadas para contener la
propagación de la covid-19.

Durante la sesión ordinaria estuvieron presentes la Diputada Martha Patricia
Llaguno Pérez, suplente de la Diputada Paula Soto; y la Diputada Anayelli Jardón,
suplente de la Diputada Evelyn Parra; al no contar aún con un acuerdo de la
JUCOPO en el que oficialmente se pudieran integrar al Comité, estuvieron
presentes como invitadas.

Sin embargo, sólo estuvieron en la sesión la Diputada Jannete Guerrero
Maya, Presidenta del Comité, y el Diputado Temístocles Villanueva Ramos,
Secretario del mismo, siendo participantes en total dos integrantes, por lo cual no
se contó con el quorum necesario para llevar a cabo la Sesión, por ello se dio por
concluida.

Página 6 de 15

Doc ID: 4456ae55d63f608fa950d62120f98d6869ce3815



4. Acuerdos y Actividades Legislativas

4.1 Proposición con Punto de Acuerdo, de urgente y obvia resolución, por el
que se exhorta a las Diputadas y Diputados del Congreso de la Ciudad de
México a que incluyan los Objetivos y Metas de Desarrollo Sostenible de la
Agenda 2030 en todos los productos legislativos que presenten.

-Presentado y aprobado el 10 de diciembre de 2020

El día 10 de diciembre de 2020, Diputadas y Diputados integrantes del Comité
presentaron ante el pleno un Punto de Acuerdo que tuvo por objeto exhortar a las
personas legisladoras del Congreso capitalino a incluir los Objetivos y Metas de
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 en todos los productos legislativos que
presenten, con la finalidad de que la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de
México se mantenga alineada con los compromisos globales adquiridos por el
Estado Mexicano al adoptar la Agenda 2030.

5. Encuentros de Trabajo

5.1 Firma del Hermanamiento entre la Alcaldía Cuauhtémoc y el Distrito de
Pilsen

25 de septiembre 2020

La Diputada Jannete Guerrero Maya, Presidenta de este Comité, participó el 25 de
septiembre de 2020 en la firma del Memorándum de entendimiento entre la
Alcaldía Cuauhtémoc y el Distrito 25 de Chicago, uno de los barrios con más
mexicanas y mexicanos en EE.UU.

Dicho Memorándum tiene como objetivo dar seguimiento a los 30 años de
relación entre Chicago y la Ciudad de México, lo cual a su vez permitirá desarrollar
un intercambio de políticas públicas. Cabe destacar que la Presidenta del Comité
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celebró la firma de este Memorándum y la creación de un Comité Binacional de
Cooperación entre ambos territorios.

6. Reuniones y Actividades con Representaciones
Diplomáticas Acreditadas en México

6.1 Informe Semestral 2020-1 de la Coordinación General de Asesores y
Asuntos Internacionales del Gobierno de la Ciudad de México

El pasado 25 de noviembre la Doctora Diana Alarcón González, quien encabeza la
Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales, presentó el Informe
Semestral 2020-1 de la Coordinación General de Asesores y Asuntos
Internacionales del Gobierno de la Ciudad de México en materia de acción
internacional, mismo que fue enviado por la Secretaría de Gobierno; la
presentación tuvo por objeto aportar y fortalecer mayores elementos sobre la
acción internacional en la Ciudad de México.

7. Foros y Eventos

7.1 Conferencia magistral "Garantía de empleo, una ley a implementar en
la Ciudad de México"

El Comité de Asuntos Internacionales, con el impulso y apoyo de la Diputada
Guadalupe Chavira de la Rosa, integrante del Comité, llevó a cabo vía remota por
Zoom y Facebook una conferencia magistral el 26 de octubre de 2020, en la cual
participó la Dra. Pavlina Tcherneva quien encabezó la exposición de su libro
Garantía de empleo, una ley a implementar en la Ciudad de México.

En dicha conferencia se habló de la importancia y responsabilidad de los
gobiernos en la creación y mantenimiento de condiciones que favorezcan el
empleo.
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7.2 Segunda Reunión del Grupo de Trabajo “Agenda 2030”

El pasado 30 de noviembre de 2020 se llevó a cabo vía remota la Segunda Reunión
del Grupo de Trabajo “Agenda 2030”, la cual estuvo integrada por las personas
representantes de cada Comisión.

Durante la reunión se realizó la presentación del Acuerdo del Comité de
Asuntos Internacionales, relativo al establecimiento de las actividades del Grupo de
Trabajo “Agenda 2030” y los indicadores sobre la integración de la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible en los productos legislativos del Congreso de la
Ciudad de México; asimismo, se realizó una exposición para explicar el Acuerdo, sus
indicadores, y el establecimiento de fechas de entrega de los reportes de cada
Comisión.

7.3 Tercera Reunión del Grupo de Trabajo Agenda 2030

El 4 de diciembre 2021 se llevó a cabo la Tercera Reunión del Grupo de Trabajo
“Agenda 2030”, en la cual asistieron representantes de las Comisiones y se
discutieron y establecieron los indicadores para la integración de los Objetivos del
Desarrollo Sostenible en los productos legislativos del Congreso de la Ciudad de
México; de igual manera, se realizó la explicación de los formatos para los reportes
en Word y Excel.

7.4 Rally en Línea

El Comité de Asuntos Internacionales —en conjunto con la Comisión de Derechos
Humanos del Congreso, la Alcaldía Cuauhtémoc, la Secretaría de Relaciones
Exteriores, y el Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina y el Caribe (OPANAL)— realizaron diversas actividades a través de
medios digitales como Facebook, Instagram, Twitter y YouTube, esto con el
objetivo de conmemorar el 54 aniversario de la firma del Tratado para la
Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y el Caribe, el Tratado de
Tlatelolco.
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El 14 de febrero del 2021 el Comité llevó a cabo un “Rally en Línea”, en el cual
participaron niñas y niños de la Ciudad de México, de los cuales tres de ellos fueron
ganadores.

El 15 de febrero del 2021 OPANAL, a través de su cuenta de YouTube, realizó
una transmisión del evento conmemorativo.

7.5 Entrega de la Medalla al Mérito Internacional

La entrega de la Medalla al Mérito Internacional 2020 ha sido el resultado de la
Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, en materia de
otorgamiento de la Medalla al Mérito Internacional presentada por este Comité en
2019.

Por lo anterior, para el Comité es de suma importancia ya que por primera
vez se hace entrega de esta medalla, la cual tiene como objeto reconocer el logro y
esfuerzo de ciudadanas y ciudadanos que por algún motivo tuvieron que migrar y,
aun así, desde el lugar en el que se encuentran, han destacado en diversas áreas.

Durante la Sesión Solemne vía remota del día 18 de mayo de 2021, se llevó a
cabo la entrega de la Medalla al Mérito Internacional 2020, en la cual fueron
galardonadas y galardonados cinco personas en diversas categorías: Darinel
Enrique Herrera Mejía, por su Acción Emprendedora; Elena Gabriela Muñoz Frías
en Promoción Cultural; Mariana de Tavira Servitje, en la categoría de Desarrollo o
Promoción de Actividades Artísticas; Juan Ramón de la Fuente Ramírez, en
Promoción o Defensa de los Derechos Humanos de Personas Migrantes; y Arturo
Sneider en la categoría de Protección al Medio Ambiente.

Durante esta entrega vía remota se agradeció a la Comisión de
Normatividad Estudios y Prácticas Parlamentarias, quien fungió como Comisión
dictaminadora y fue parte fundamental para el reconocimiento de las
galardonadas y galardonados.
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8. Actividades en el Ejercicio de las Competencias del
Comité, de Conformidad con el Reglamento del Congreso

Art. 307 del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México Actividades del Comité

Fracción I. Actuar de forma conjunta
con las Comisiones correspondientes
integrantes del Congreso, para la
solución de los problemas en materia
internacional que se le presenten;

Este documento presenta las acciones
trabajadas de manera conjunta con la
Comisión de Derechos Humanos, para
la organización de la conmemoración
del 54 Aniversario de la firma del
Tratado de Tlatelolco.

También señala las acciones
implementadas conjuntamente con la
Comisión de Normatividad, Estudios y
Prácticas Parlamentarias, para el
otorgamiento de la Medalla al Mérito
Internacional.
Con la finalidad de que la I Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México se
mantenga alineada con los
compromisos globales adquiridos por el
Estado Mexicano, el Comité presentó un
Punto de Acuerdo en el que se pedía a
las Legisladoras y Legisladores,
implementaran los objetivos y metas de
la Agenda 2030 en los productos
legislativos que presentaran.

Fracción II. Coadyuvar en la difusión,
promoción y ejecución de Convenios y
Tratados Internacionales signados por
los Estados Unidos Mexicanos, en los
que tenga intervención la Ciudad de
México;

A través de las redes sociales del Comité
se proporciona información y se da
puntual seguimiento a los Tratados
Internacionales de los cuales es parte el
Estado Mexicano, así como a los temas
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de la actividad internacional que
involucran a la Ciudad de México.

Asimismo, la realización de eventos
como la conmemoración del 54
Aniversario de la firma del Tratado de
Tlatelolco.

Fracción III. Emitir opinión a las
autoridades de la Administración
Pública Local, respecto de las materias
en que tenga injerencia la Ciudad de
México dentro de los Convenios
Internacionales;

El Comité ha mantenido una estrecha
relación con la Coordinación General de
Asesores y Asuntos Internacionales de
la Ciudad de México, instancia
encargada de ejecutar la acción
internacional del Gobierno de la Ciudad.

Fracción IV. Informar,
semestralmente y por escrito, a la
Junta sobre las peticiones y quejas
presentadas por las y los ciudadanos y
las gestiones realizadas ante los
Órganos Internacionales y otras
autoridades en los cuales tenga
competencia la Ciudad de México;

Al respecto, durante este periodo el
comité no ha recibido ninguna petición
o queja por parte de autoridades
correspondientes o de las y los
ciudadanos.

Fracción V. Proponer la celebración
de Convenios Internacionales con
autoridades relacionadas con la
Seguridad Pública, Desarrollo Social,
Desarrollo Urbano, Medio Ambiente, y
otras dependencias y autoridades, de
las cuales se desprenda la necesidad
de la celebración y vinculación de los
mismos; asimismo, apoyar y dar
atención a las observaciones que
deriven de la aplicación a la
normatividad en materia
internacional, relacionadas con la
Ciudad de México;

Desde el Comité se ha dado
observancia a la normatividad
internacional, a fin de poderla
implementar a nivel local. En este
sentido se ha trabajado en conjunto
con la Comisión de Derechos Humanos
del Congreso, la Alcaldía Cuauhtémoc,
la Secretaría de Relaciones Exteriores, y
el Organismo para la Proscripción de las
Armas Nucleares en la América Latina y
el Caribe (OPANAL), para conmemorar
el 54 aniversario de la firma del Tratado
de Tlatelolco; así mismo la Presidenta
del Comité, participó en la firma del
Memorándum de entendimiento entre
la Alcaldía Cuauhtémoc y el Distrito 25
de Chicago

Fracción VI. Realizar visitas y giras de
trabajo, por sí o conjuntamente con

Hasta el momento, el Comité no ha
realizado visitas ni giras de trabajo.
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las autoridades de la administración
pública local, y/o Comisiones del
Congreso para supervisar el
cumplimiento de la normatividad y los
Convenios celebrados en materia
internacional, y en los cuales tenga
competencia la Ciudad de México; y
Fracción VII. Solicitar a las Alcaldías,
Dependencias, Organismos
Desconcentrados y Autónomos de la
Ciudad, información sobre el
cumplimiento de la normatividad en
materia internacional, en los cuales
tenga injerencia de la Ciudad de
México.

Derivado de la comunicación constante
que ha tenido el Comité con la
Coordinación General de Asesores y
Asuntos Internacionales del Gobierno
de la Ciudad, se realizó la presentación y
entrega del Informe Semestral 2020-1
sobre la Acción Internacional de la
Ciudad.

Conclusiones

El Comité de Asuntos Internacionales del Congreso de la Ciudad de México, I
Legislatura, a lo largo de este año legislativo ha sido resiliente, haciendo uso de
herramientas electrónicas para poder realizar sus actividades.

En este sentido, se llevaron a cabo distintas acciones de las cuales el Comité
ha trabajado de la mano con diferentes Comisiones, Diputadas y Diputados, así
como diversas autoridades, que han sido parte fundamental para llevarlas a cabo,
como es el caso de la instalación del Grupo de Trabajo “Agenda 2030”, que tuvo
como objetivo implementar en los trabajos legislativos del Congreso de la Ciudad
de México, las Metas y Objetivos del Desarrollo Sostenible; la firma del
Memorándum de Entendimiento entre la Alcaldía Cuauhtémoc y el Distrito de
Pilsen; la realización de un “Rally en Línea” para conmemorar la firma del 54
aniversario del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en América
Latina y el Caribe; al igual que la Conferencia Magistral impartida por la Dra.
Pavlina Tcherneva, "Garantía de empleo, una ley a implementar en la Ciudad de
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México", impulsada por la Diputada Guadalupe Chavira de la Rosa, integrante del
Comité.

Bajo esta línea, una de las actividades que más destacó fue la entrega de la
Medalla al Mérito Internacional 2020, ya que por primera el Congreso de la Ciudad
de México galardonó a cinco personas que han puesto en marcha distintas
acciones desde el extranjero en distintas categorías: Acción Emprendedora;
Promoción Cultural; Desarrollo o Promoción de Actividades Artísticas; Promoción o
Defensa de los Derechos Humanos de Personas Migrantes, y Protección al Medio
Ambiente.

Sin duda, el Comité de Asuntos Internacional ha estado comprometido en
mantener los compromisos globales adquiridos por el Estado Mexicano al adoptar
la Agenda 2030, así como reforzar acciones que permitan tener un amplio
panorama internacional.
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APROBADO POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ASUNTOS
INTERNACIONALES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

21 de junio  de 2021

DIPUTADA  / DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

JANNETE ELIZABETH
GUERRERO MAYA

PRESIDENTA

MIGUEL ÁNGEL
ÁLVAREZ MELO

VICEPRESIDENTE

MARCO ANTONIO TEMÍSTOCLES
VILLANUEVA RAMOS

SECRETARIO

MARÍA GUADALUPE
CHAVIRA DE LA ROSA

INTEGRANTE

ANAYELLI GUADALUPE
JARDÓN ÁNGEL
INTEGRANTE

JOSÉ LUIS
RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN

INTEGRANTE

JOSÉ EMMANUEL
VARGAS BERNAL

INTEGRANTE
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(jose.vargas.congresocdmx@gmail.com)

IP: 200.68.159.110

06 / 25 / 2021
21:13:58 UTC

Firmado por Dip. Emmanuel Vargas Bernal

(jose.vargas.congresocdmx@gmail.com)

IP: 200.68.159.110

06 / 28 / 2021
15:38:09 UTC

Visto por Dip. José Luis Rodríguez Díaz de León

(jose.rodriguez.congresocdmx@gmail.com)

IP: 187.189.249.53

06 / 28 / 2021
15:38:21 UTC

Firmado por Dip. José Luis Rodríguez Díaz de León

(jose.rodriguez.congresocdmx@gmail.com)

IP: 187.189.249.53
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06 / 28 / 2021
17:13:23 UTC

Visto por Dip. Jannete Guerrero Maya

(jannete.guerrero.congresocdmx@gmail.com)

IP: 187.170.172.209

06 / 28 / 2021
17:14:25 UTC

Firmado por Dip. Jannete Guerrero Maya

(jannete.guerrero.congresocdmx@gmail.com)

IP: 187.170.172.209

06 / 28 / 2021
18:48:20 UTC

Visto por Dip. Temístocles Villanueva

(marco.villanueva.congresocdmx@gmail.com)

IP: 189.146.166.113

06 / 28 / 2021
18:55:25 UTC

Firmado por Dip. Temístocles Villanueva

(marco.villanueva.congresocdmx@gmail.com)

IP: 189.146.166.113
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22 SO CAI firmas.pdf

4456ae55d63f608fa950d62120f98d6869ce3815
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Completada



06 / 29 / 2021
15:27:20 UTC

Visto por Dip. Guadalupe Chavira

(maria.chavira.congresocdmx@gmail.com)

IP: 187.220.66.141

06 / 29 / 2021
15:30:43 UTC

Firmado por Dip. Guadalupe Chavira

(maria.chavira.congresocdmx@gmail.com)

IP: 187.220.66.141

Se completó el documento.06 / 29 / 2021
15:30:43 UTC
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